RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000721, Ent. N°6990/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la intervención del gasto correspondiente a las transferencias a los 18 Centros Comunitarios de Educación Infantil comprendidos en el Programa Nuestros Niños, para el ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que con fecha 03.12.13 la Coordinadora Ejecutiva de la Secretaría de la Infancia solicita se cursen las actuaciones a Contaduría General para que si lo considera pertinente, las envíe al Tribunal de Cuentas, a fin de la correspondiente intervención del gasto para el ejercicio 2014;

2) que según resulta a fojas 3 del expediente remitido, el monto a destinar para los 18 Centros en el período 01.01.14 al 31.12.14, asciende a $66.150.130,45;

3) que de la copia de los contratos agregados en la entrada 6990/13, surge que no todos los contratos fueron suscritos con prórrogas automáticas a los plazos originales;
CONSIDERANDO:
1) que aún no se pueden realizar las imputaciones relativas a créditos presupuestales del ejercicio 2014;

2) que en los casos en que el plazo contractual estuviere vencido, o no se haya pactado la prórroga automática del contrato, sería necesario un nuevo contrato  o una renovación del mismo mediante Resolución del ordenador competente, cumpliendo con los procedimientos legales de contratación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al ejercicio 2014 verificando: a) que los montos transferidos a cada uno de los 18 Centros se ajusten a los convenios oportunamente suscritos y sus modificaciones; b) que la imputación se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y, c) la vigencia del plazo contractual de los convenios en virtud de los cuales se realizan las transferencias;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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